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nesoluclÓt¡ DE REcroRfA

No. 3738

(02 oE MAYO DE 2018)

PoR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 81 DE
20iB cuyo oBJETo ES LA "sELEcclÓH oe conrR¡rlsrAs PARA e.¡gcuclÓ¡¡
DE UN PROYECTO EN EL SECTOR ALIMENTOS"

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TEGNOLÓGICA DE PEREIRA, CN USO dE SUS

facultades legales, estatutarias y

CONSIDERANDO

Que la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de su ejercicio contractual dio apertura

a fa CONVOCATOn¡¡ pÚe¡-¡Cn No. 81 DE 2018, porque requería rcalizar la asistencia

técnica en el proyecto denominado caracterización de los puntos de procesamiento,

manipulac¡ón y comercialización de alimentos en el Campus universitario desarrollado por

"t 
Oüanemo bertificador de Sistemas de Gestión QLCT dentro del proyecto 511-23-242'

55; Aií: eue se dio apertura al proceso de CONVOCATORIA PUBLICA No.81 el día 16

de febrero de 2018.

Que el cierte y entrega de propuestas de la coNVocAToRlA PÚBLICA No. 81 DE 2018,
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¿¡a zi ¿e a'bril de 2018 en las instalaciones de la Facultad de Ingeniería

Induit¡al, oficina | 444 del edific¡o 5 de la Un¡versidad.

El dÍa y hora señalados para la apertura de-la urna,-fueron depositadas ie.(91
-oou""i"r. correspondienies a l-RURn MARCELA ROJAS SALAZAR' NATALIA

Vtlrcns ESTRADA y LUIsA FERNANDA TREJoS YEPES'

QUE EI COMITÉ EVALUADOR dE IA CONVOCATORIA PÚBLICA NO' 81 DE 2018 EMitió

l";-;;"p6r:uridi"o" y Técnicos. Recomendando at señor Rector, adjudicar a los

oáoonentes: LUTSA FÉRNANDA TREJoS yEpEs y LAURA MARCELA RoJAs

é;ñtti;"bid"-a qrá obtuv¡eron et mejor puntaje de acuerdo a la metodologÍa

establecida en los pliegos de la Convocatoria.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Rector

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: ADJUDICAR IA GONVOCATORN PÚBLICA NO' 8I DE 2018

¡,*,n ahiprn es "sELECGlol-iii óoÑrnnrlsrAs PARA EJEcuclÓN DE uN

iiióvÉóió elli eili-croÁ AuMENros" de conformidad con las especificaciones'

,"iu.toi.ti""t y condiciones señaladas en el Pliego de Condiciones' sus adendas'

;i;;;;;.1 lás ho.ias de vida presentadas por los siguientes proponentes:

.LUISAFERNANDATREJosYEPESidentificadaconcéduladeciudadanfa
No 24.335.388.

.LAURAMARGELARoJASSALAZAR,identificadaconcéduladeciudadanfaNo'
1.088.268.747.
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RESOLUCIÓN DE RECTORÍA

No. 3738

(02 DE MAYO DE 2018)

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto de adjud¡cación obliga a la entidad y a los
adjudicatarios.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLíQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE.

dos (02)¡lías del mes de mayo del año 2018.

LUIS
Rector

Elaboró: Vanngssa
Revlsó: Marlá T


